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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 820/14

Solicitud Crédito Fondo Permanente Tasa Vial

Visto;                

                  La necesidad de proveer de iluminación a los barrios de esta localidad desarrollados a los costados de la Ruta Provincial Nº 28; Y 
Considerando;

                        Que este Municipio a dotado de iluminación a la zona, durante varios años y en un tramo aproximado de cinco (5) Km.
                        Que los mismos han experimentado un gran crecimiento poblacional, lo cual incremento asimismo el transito y la inseguridad. 

                        Que este Municipio ha elaborado un Proyecto para iluminar un tramo aproximado de 3,5 Km.
                        Que se contempla para la ejecución del Proyecto, utilizar los Fondos provenientes de la Tasa Vial.

                         Por ello;

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- APRUÉBASE  el  Proyecto  de Obra “Iluminación Tramo Ruta Nº 28” que se incorpora como Anexo I de esta Ordenanza.

Artículo 2º- FACÚLTASE, al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y tome del FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA – TASA VIAL PROVINCIAL, fondos hasta la suma de pesos setecientos veinte mil ($720.000) con destino a la ejecución del Proyecto que se aprueba por el articulo 1º.

Artículo 3º- El Departamento Ejecutivo Municipal informara al Honorable Concejo Deliberante y al FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, antes del día diez de cada mes, el estado de ejecución del Proyecto aprobado en el artículo 1º, y al mismo tiempo y ante los mismos Organismos, rendirá cuenta documentada de la utilización de los Fondos Tomados. 

Artículo 4º-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Departamento Ejecutivo        Municipal, al Registro Municipal y archívese
Dada en sala de
Sesiones el 04/06/14
S/Acta Nº 15/14
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